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En la ciudad de Guayaquil, a los tre¡nta dfas del mes de marzo de dos mil doce, a las 11H30, en

el local social de la compañfa, ubicado en las calles Avenida Baltra y Charles Danrin S/N y Colono

edificio Misioneras de san Francisco, planta baja, se rerlnen en junta general ordinaria de

Accionistas de la ompaltfa AGE]ÚC|A IIACIOÍIAL DC VIA|E CABOMAñruR SA., los señores

Alberto lsrael Bravo Constante, propietario de 799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar

de los Estados unidos de América (usDl.oo) cada una; la señora Karla Andrea c-onstante

Córdova, propietario de I acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos

de América {USD1.00}cada una. Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.

5e deja constanc¡a de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria previa, para la

constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes repres€ntan la totalidad del

capital suscrito, gue es de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

ochocientas acclones, junta que por voluntad unánime de los concurrentes queda válidamente

constituida al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañfas y porque también

están, unánimemente acuerdo con los asuntos a tratarse:

o Conocer y resolver sobre 166 Estados Flnancleroe y sus tlotas erpllcaühns, Memorlas del

Gerente General e lnforme del Comlsado

Actúa como presidente el señor Alberto lsrael Bravo Constante y actúa como Secretario la

señora Karla Andrea Constante Córdova. Constatado el Quórum legal y reglamentario, el

secretario elabora la lista de asistentes, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 239 de la Ley de

Compañfas. Cumplido lo anterior, el Secretarlo deja constancia de que se enctFntran presentes

los accionistas que representan la total¡dad delcapital suscrito.

Los accionistas maniflestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la Junta y

para conocer el único punto del orden del día que le fue guesto a su consideración, por lo que el

pres¡dente declaró legal y formalmente instalada la Junta General y se procedió a conocer y

resolver sobre el único punto del orden del dfa, el conocimiento y resolución sobre El Balance

General y su correspondiente Estado de Resultado, asf como también las Memorias del

Administrador e informe del Comisario, correspondiente al año2011.E1 Presidente toma la

palabra y hace hincapié, que los balances, estados de resultado, el informe del Comisario y las

memorias del Administrador estwieron a disposición de los señores accionistas, en la oficlna de

la compañfa, para su conocimiento y estudio antes de realizada la junta conforme lo dispone la

Ley. [a Junta, luego de deliberar al respecto y sin el voto del representante legal de la compañfa,

por unanimidad de votos aprueba los Estados Financieros, memorias del Gerente General e

informe del Comisario coffespondiente al ejercicio económico del año 2011.En este estado, el

presidente recomienda al Gerente General que en el menor tiempo posible presente a la
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Superintendencia de Compañías copia de los Estados Financieros aprobados, en los formularios
respectivos.

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 12H45 horat concediéndose un receso para la

redacción de la presente acta y luego de lefda en alta voz, fue firmada por todos en señal de

confiormidad. Para onstancia firman el Presidente y el Secretario que certifica.- En Guayaquil, el

30 de marzo de 2012.-
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